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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180027300 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Banco Pichincha  

Demandados: Wilson Adrián Reyes Carvajal y Brigitte Janeth Arenas 

Reyes.   

 

 

 

Previamente a relevar el curador ad-litem designado en auto del 3 de 

noviembre de 2020 se requiere a la parte actora para que informe y/o acredite 

al despacho las diligencias adelantadas con el fin de enterar al abogado de su 

designación, para lo cual se le concede el término de diez (10) días.  

 

No obstante lo anterior, se DISPONE que por secretaría se envíe nuevamente 

telegrama al abogado designado en el auto en cita, recordándole que el 

cargo es de forzosa aceptación salvo las excepciones de ley y advirtiéndole 

sobre las sanciones que acarrea su incumplimiento. 

 

De otro lado, la parte actora acredite el pago de los gastos de curaduría fijados 

por el despacho.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para continuar con 

la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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